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S U M A R I O 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE INDUSTRIA X COMERCIO 
Orden haciendo pública la dieciocho relación de los 

Certiñcados de Productor Nacional concedidos a 
las personas y entidades que se expresan.—Pági-
nas 158 y 159. 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 
Unrlécima relación nominal de aspirantes admitidos 

al Concurso publicado para cubñr plazas de Agen-
tes Auxiliares interinos del Cuerpo de Investiga-
ción y Vigilancia. (Números 5.001 al 5.205).—Pá-

, ginas 159 y 16C 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
(Ascensoís.-Orden rectificando la de 20 del pasado 

respecto del nombre del Teniente provisional don 
Daniel López. Gandoy.—Páginas 160 y 161. 

¡Otra confiriendo empleo inmediato al Alférez de In-
fantería D. Pedro Duque Alama.—Página 161. 

Otra id. id. al id. D. Casimiro Muñoz Andrés y otros. 
Página 161. 

Otra id. id. al id. D. Alejandro Salas Laborda y otros. 
Página 161. 

Otra id. Alférez de Artillería a! alumno D. Alfonso 
Arriaga de Guzmán.—Página 161. 

Otra id. Sargento provisional de Ingenieros a don 
Félix Elizalde Jiménez y otros.- Página 161. 
tra id. Farmacéutico 2.° a D. Pedro Diego Rodrí-
guez Campos y o t ros . -Pág inas 161 y 162. 

Otra id. empleo inmediato a los Cabos moros Ab-
selán Ben Moh Ben Bacob y o t ros . -Pág ina 162. 

Asimilaciones.—Orden concediendo asimilación de 
Veterinario 3.° a D.. José Pizarro Casas y otros.— 
Página 162. 

Conductores Automovilistas. — Orden nomibrando 
Conductores Automovilistas á Ezequiel Pérez Gar-
cía y otros.—Páginas 162 y 163. 

Habilitaciones.—Orden habili tando para ejercer em-
pleo superior al Teniente de Infanter ía D. Felipe 
Campos Chas y otro.—Página 163. 

Otra id. al Farmacéutico 2.° D. Antonio Isasi-Isas-
mendi López—Página 163, 

Libertad condicional.—Orden concediéndosela al Te-
niente de la Guardia Civil D. Tomás Pérez Renedo. 
Página 163. 

Medalla M'iíÉar.—Orden concediendo esta Medalla 
al Coronel de Infanter ía , habilitado para General 
de Brigada, Excmo. Sr. D. Camilo Alonso Vega.— 
Páginas 163 y 164. 

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden con-
cediendo esta condecoración a D.» María Uhagón 
Barrio y otras.—Páginas 164 y 165. 

Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden 
confiriendo la ant igüedad que indica al -Alférez 

• de Complemento de Artillería D. Evaristo Martínez 
Colao.—Página 165. 

(Ascensos).—Orden confiriendo empleo inmediato ai 
Farmacéutico 3." de id. D. Manuel González-Me-
neses y Rodríguez.—Página 165. 

Rehabilitaciones Orden rehabili tando en el e.mpleo 
de Alférez provisional de Ingenieros a D. Juan 
Barrenechea Iruretagoycna.—Página 165. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ascensos).—Orden 

concediendo ascenso al empleo inmediato al Te-
niente Coronel..D. José de Garamendi Romero y 
otro.—Página 165. 

Otra id. al Suboficial D. José Tablas Pregal y otro. 
Página 165. 

Otra id. de Subayudante al Brigada D. Alejandro 
García Burgos y otro.—Página 165. 

(Continuación en el servicio).—Orden disponiendo 
continúen-en el servicio el Cabo de la Guardia Ci-. 
vil D. José Expósito López y tres Guardias más.-— 
Páginas 165 y 166. , 

(Ingresos).—Orden concídiendo ingreso en el Cuer-
po de Mutilados a D. Andrés Doblas Anaya y otros. 
Página 166. 

Otra id. id. al Cabo D. Primitivo Baquedano Judez y 
otros.—^Página 166. 

Destinos.—Orden destinando a los Comandantes de 
Infanter ía D. José de la Herrán Viniegra y don 
Diego Ecija-Villén.—Página 166. 

Otra id. al Profesor 1.° de Equitación Militar D. José 
Enciso Gutiérrez.—Página 167. 

Otra id. a los Brigadas id. D. Juan Pedro Murillo y 
o t ros . -Pág ina 167. 

Otra id. al Comandante de la Guardia Civil D. Vi-
cente Arroyo Moreno y otros.—^Página 167. 
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Otra id. al Oficial de Oflcinas Militares D. Valentín 
Díaz de Rada y Lipúzcoa.—Página 167. 

Otra rectificando el destino del Guarnicionero don 
Alfonso García Pola.—Página J67. 

Juicio contradictorio.—Orden General del Ejército 
del Centro sobre juicio contradictorio pa ra la con-
cesión dé la Cruz Laureada de San Fernando al 
Capitán D. Antonio Vaquero.—Páginas 167 y 16S. 

Mandos.—^Orden confiriendo los mandos que indica 
a los Jefes de Ingenieros D. Andrés Fernández 
Mulero y otros.—Página 168. 

Señalamiento de haber pasivo.—Orden señalando 
haber pa,sivo al Guardia Civil José de Pedix) Fon-
tanillo.—Páginas 168 y 169. 

Otra id. id. al" soldado de Intendencia, inútil total, 
Leandro Hamos Pérez.—Página' 169. 

Situaciones.—Orden pasar.do a la tituación "Al Ser-
vicio del Protectorado" al Teniente provisional de 

• Infanter ía b . Antonio Moro Fernández—Pági-
na 169. , 

Otra pasando a situación de "Reemplazo por enfer-
mo" al Alférez D. José María Maya Perera.—Pá-
gina 169. 

Otra id. id. por herido al id. D. José Guillermo Cruz. 
Página 169. 

Otra id. id, "Añ Servicio del Protectorado" al Sargen. 
to D. Angel Aparicio Pérez y otrcs.—Página 169. 

Otra cesando "Al Servicio del Protectorado" los Te-
nientes D. José-Toranzo y otro.—Página 169. 

Otra pasando a situación "Al Servicio del Protecio,f 
rado" el Teniente D. Bernardo Gómez FernánQ(¡t 
y cesando el de igual empleo D. Vicente Marzo l!e,¡ 
diano.—Páginas 169 y 170. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

JBajas.—Orden disponiendo cause baja en la Anm. 
da el Práctico del Puerto de Bilbao I>. Gervaá 
Susaeta Goiriena.—Página 170. 

Empleos honoríficos.—Orden confiriendo el emp;;: 
de Teniente Auditor honorario al Letrado D. San-
tiago Gramunt Subiela.—Página 170. 

Desí-'iias.—Orden destinando al Primer Regimifis 
de Infanter ía de Marina al Teniente provisiotái 
de dicho Cuerpo D. Eduardo Chamorro Mártir.?:,-
Página 170. 

Otra id. al id. al Sargento de id. D. Carlos Rfy V:-
lázquez.—Página 170 

ADMINISTRACION CENTRA!. 
OBRAS PUBLICAS.—Substcreta.ria—Separando c¿ 

servicio al Acequiero del Canal de Aragón y Cs-
taluña Miguel Estarán Cases.—Página 170. 

EDUCACION NACIONAL.—Obras inscritas en e. Eí-
gistro Provisional de la Propiedad Intelectual da. 
de agosto de 1936 en adelante (Números 105! 
200).—Página 170. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y 
ción de Justicia.—Páginas 37 y 38 

Administra' 

G O B I E R N O DE LA N A C I O N M-

M I N I S T E R I O D É I N D U S T R I A 

Y C O M E R C I O 

O R D E N hsciciido púbiica ¡a- die-
ciocho ichción d¿ /oj Cztt'i¡i-
cados de Productor Nacicr.J 
concedidos n las -cr!,:.-; en 
tidades que se e:.p;x:-3tn-

limo- Sr-: Trairiilados los '-.i-
pedientes que se detallan en la re-
lación adjunta , y concedidos los 
Certificados de Productor Naci-o-
nal a las personj.s y entidades que 
en la misma se mencionan, por ha-
berse cumplido los requisitos que 
exige el Reglamento vigente, 

Este Ministerio ha dispuesto se 
haga pública la relación de .los 
Certific?.dos de Productor Nacio-
nal en el B O L E T I N O F I C I A L 
DEL E S T A D O , para conocimiento 
de los interesados, y a los efectos 
que proceda, cumplimentando la 
Orden de cuatro de mayo de mil 
novecientos treinta y ocho, articu-

lo sfc¿;undo. y publicarla en el 
B O L E T I N O F I C I A L D E L ES-
T A D O en fecha veinticinco de 
mayo de mi! novecientos treinta 
y ocho. 

Dios guarde a V- I- muchos 
años-

nilbao, 16 de diciembre de 1938. 
IIÍ A ñ o T r i u n f a l . - P . D., El Sub-
secretario, Ricardo F- Cuevas-
limo- Sr. Subsecretario del Minis-

terio de Industr ia y Comercio. 
Relación a que bacc referencia la Orden 

precedente 

N ú m . del título provisional—321» 
Productor .—Pedro Galán Alva-

rez-
Productos- — Harinas , salvados 

y piensos. 
Domicilio Social—Va/deaívfHo. 

Soria-
N ú m . del título provisional—322. 

Productor. — Nicasio Ransanz 
Ruiz. 

Productos.—Harinas v salvados-

Domicilio Social.—Burgo de Oi 
ma- —Soria. 

N ú m . del titulo prov¡sional.--3& 
Productor.—/lian Gówez Gw 

zMez. 
Productos.—Ha.rinas y salvadot 
-Domicilio Social.—Garay.-i»' 

ria-

N ú m , del título provisional.-32^ 
Productor . — Industrial Laneri, s: A. 
P r o d u c t o s . - H i i o de estaffib» 

Tejidos para señora y cabaMf 
ro, de l ana cardada y esta» 
bre. . , 

Domicilio Sodal . -B^/ar . -Wl ' ' 
manca-

Núm. del título provisiond.-]2|' 
Productor-Compañía £spaft " 

de Electricidad y Gas UW 
S A 

Productos—Gas del alumbrad* 
cok, carboniUa y 

Domicilio Social—&«n 
Granada-
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Núm. del titulo provisional —326 
Productor.—Sociedad Anónima 

de Seguros "La Polar". 
Chses de seguros —Seguros de 

Transportes Marítimos y Te-
rrestres. 

Domicilio Social—Arenal, 2 — 
Bilbao. 

Núm. del título provision?>l —327. 
Productor-—Migue/ Martínez de 

Pinillos y Sáenz-
Productos.—Sal Marina. 
Domicilio Social —GeneraZísimo 

Franco, 6. —Cádiz-
Núm- del titulo provisional.—328-

Productor—Viuda de Aniceto 
Dolado 

Productos.—Harinas y salvados. 
Domicilio Social.—Miño de Me-

dinacelU—Soria-
Núm- del titulo provisional—329. 

Productor- — Fortunata Lacal 
Ma feo-

Productos. — Jabones verdes y 
blancos. 

Domicilio Social-—Soria. 
Núm- del título provisional—330. 

Productor. — Industrial Farma-
céutica de Zaragoza. 

Productos-—Especialidades far-
macéuticas, alimentos de ré-
gimen. obleas amiláce?6 y cáp-
sulas elásticas. . 

^Domicilo Social-—Zaragoza-
Núm- del título provisional-—331-

Productor.—Hí/os de J- Ramos 
Granados-

Productos.—Mantas de lana, ba-
yetas y tejidos d« lana-

Domicilio Social- — Antequera 
. (Málaga). 

Núm- del titulo provisional-—332. 
Productor.—Viuda de Astigárra-

ga, Arrieta y Cia. 
Productos.—Alpargatas. 
Domicilio S o c i a l . — Axpeitia 

(Guipúzcoa)-
Núm. del titulo provisional—333-

Productor.—Compañía Española 
de Electricidad y Gat Lebón, 
S. A. 

Productos—Gas d«l alumbrado, 
cok, carbonilla, polvo de cok, 

alquitrán bruto y grafito. 
^ Domicilio Social.—5an(and«r 
Núm. del titulo previsión^-334. 

Popoductor—Huatura* y numtaa 
Antequera, S- A. 

Productos—Mantas de lana, hi-
lo de Lma para labores, baryr 
tas y gamuzas de lana pata 
trai^ y abrigos de sefiora. 

Domicilio Social —.(4níequera.— 
Málaga-

Núm- del titulo provisional.—33.5 
Productor- — "Galletas Artiach. 

S. A.". 
Productos-—Galletas, cakes, biz-

cochos. 
Domicilio Social. — Deusto-Bü 

bao ÍVizcaya)-
Núm. del título' provisional-—336 

Productor.—Joaquín Guiral Pa-
lacios-

Productos.—Instalaciones, ascen-
s.ores y montAcargas, equipos 
p a r a soldaduras eléctricas, 
aparatos evita-fr.vades, trans-
formadores eléctricos, electro-
dos para soldadura eléctr;;a 
y tubo Bergmann. 

Domicilio Social-—Zaragoza-
Núm. del título previsión?.!-—337-

Productor.—S. A- Carbones de 
La Piquera-

Productos.—Carbón graso. 
Domicilio Soci?!—Gf/ón-

Núm. del titulo provisional-—338. 
Productor.—Hijos de S- Ruiz de 

Alda. S- R C-
Productos. — Harinas, curtidos, 

correas de transmisión, artícu-
los técnicos industriales, de 
guarnicioneríat y varios-

Domicilio Social-—Estella- (Na-
varra). 

MINISTERIO D E O R D E N 
PUBLICO 

Undécima relación nominal de as-
pirantes admitidos al concurso 
publicado para cubrir plazas de 
Agentes Auxiliares interinos del 
Cuerpo de Investigación y Vi-
gilancia (núms. 5-001 al 5.205). 

Del 5 . 0 0 1 al 5 . 1 0 0 les cortesponderí 
examinarte el día 8 de marzo de 1 9 3 9 

5.001.—Santiago Tejera y Oti. 
5.002.—Donato Arribas García-
5.003.—José María Granado Mcca. 
5 004—Emilio Bello López. 
5,005—Eutiquio Melénder Pe-

drero. 
5.006.—Manuel Rapallo Ronco. 
5«)7.-EmÜio Vlflamariji ViUa-

marin. 
5.008—PediFO León Gozalo. 
5.009.—Joaquín Antonio Sáes de 

Farayuelo y Rodrigue*. 
5.01a—(Pedro Puig Llens» 
5.011.—'Femando Mifsut y Sasso. 

5012.—Ambrosio Hernando Her-
nández 

5.013—Julián del Rey Villalón. 
5.014.—Juan García Enriquez. 
5-015.—Antonio Cadarso Vicente. 
5-016—Guillermo Delgado Díaz. 
5.017.—Antonio Bouzas Cid. 
5-018.- . \ntonio de Juan Mr.rtínez-
5-019--^íuan Franco Hormiga. 
5 020.—Fernando 'Sáenz Tejad?.-
5 021.—Vicente Martínez Ceoeda. 
5.022-—Bernardo Ramírez Morán. 
5-023.—Juan Alvarez Sánchez. 
5 024.—Éleuterio Sánchez Alegría. 
5.025.—Carlos Torres Medina. 
5 C26—Antonio Fernández Utrera 
5.027.—Demetrio Herbosa Isla. 
5-028-—Bernardo Gpivcía Páramo 
5-029—Maximiliano A r r o y o 

Arroyo. 
5-030-—Manuel Maquicira Chao-
5-031—Joaquín Isaías Cuadrá'^o 

Moreno 
5.032—Pedro Sá;tichez d£ la Chir.-i. 
5 033.—Juan Poy Poy. 
5-034-—Antonio Rodríguez García 
5.035.—Fermín Pino Mellado. 
5-0~6-—Crisanto Sánchez Serr-.no. 
5 037-—Severo Ganuza Gómez. 
3 038-—Carmelo Alejandro Ayerra 

Franco. 
5.039.—Trinidad Calcerrada Mo-

reno 
5 040-—Pelayo Cortina Hovnia-' 
5.041.—José Aliaño G?.rtia, 
5 0-12—Rafael Merchán Ortiz. 
5.043—Ambrosio Garza Arcas. 
5.044-—Argimiro González Gutié-

rrez-
5-045-—Lucas García Senra. 
5-046.-Anonio Fernández Romero 
5-047.—Vicente Hernández Revnal 
5.048.—Teodoro Pablos Conde'-
5.049-—Fernando Sequeros Valle-
5 050-—Antonio Rodríguez León. 
5.051—Gustavo Mir?.nda García. 
5 052.—Francisco Castelo Santiagó. 
5-053-—Francisco López Bermejo-
5-054—Luis Courel Pardo. 
5.055-—Antonio Redondo Gontán. 
5-056.—Jesús Fernández de Go-

rordo-
5.057.-Pedro Gascón del Moral-
5.058.—Elias del Rosal Pauli-
5.059—Fidel Salas Vegas. 
5-060-—Maircial Luis Tena Ferrer. 
5.061.—Francisco Esteban Hernán-

dez. 
5-062.-Adolfo Esteban Hernán-

dez. 
5,063.—Pedro Camacho Herdugo-
5.064-T-Isidoro Garda Vicente. 
5 065—Félix Casillas García. 
5 066—Juan González Dávíla. 
5.067.—Mariamo Ester Cambra. 
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5.068-
5.069.-
5.070-
5.071.-
5 072.-
5.073-

5.074.-
5-075.-
5.076-
5.077.-
5.078-
5.079.-
5.080-
5.081.-

•5.082-

5.083.-
5.084.-
5.085.-
5.086." 
5.087-
5.088.-
5.089-
5 090-
5-091.-

5.092.-
5093.-
5.094-
5.095-
5.096.-
5.097.-
5.098.-
5.059-
5.100.-
Del 5 . 1 OI al 5 . 2 0 0 les corresponderá 
íxaminarse el día 9 de. marzo de 1 9 3 9 

5.101.—Manuel Calabaza Hernán-
dez. 

5.102.—Clemente Egido López 
5.103—Julián López Pérez. 
5.104—Carlos Albiñana Goussard 
5.105—José Sánchez Muñoz. 
5.106——Angel Ros Nart. 
5.107—rJosé María Diez Ari£«. 
5.108—Manuel Zuriaga Fabregat. 
5.109.—José Fernández Medina. 
5-110—Moisés Garda Garda . 
.5.111—Aquilino Hernández Bláz-

gucz. 
-5.112—Cayetano B- B a s c u ñ á n 

Martínez-
5.113-—Marcelo Palau Señan-
5114.—Andrés Herrán Ruiz. 
5-115.—Robustiano Andrés Alonso 

Gómez. 
5116.—Lino Merino. Revilla. 
5.117.—José Salgado Bello. 
5.118.—Félix Gudiel Rey. 
5.119.—Clemente Chueca Sisamón 
5.120—Emilio González Merino. 
5121.—Marcos González Pedrero. 
5.122—Juan de la Rocha García. 

-Mar io Pombrol Gracia-
-Ramón Fariña Pazos. 
-Antonio Martin Torres. 
-Fernando Ibern Verdaguer 
-Abelardo Linares Linares. 
-Anastasio Rodríguez Mar-

tín. 
-Antonio García Villanueva 
-Joaquín Martínez Pereira. 
-Jesús Porto Vázquez. 
-Aurelio Romero Romero. 
-Francisco Villar Villar. 
-José Iriarte Osés. 
-Pedro Ga.salla Ledo. 
-Manuel Sánchez Virella. 
-José Vicente Avilés Martí-

nez. 
-Antonio Ch&in Martínez-
-Manuel Trfgo Sandomingo. 
-Máximo Pérez Herrero. 
-Félix Izaguirre y Barrera 
-Benigno Herrero Núñez. 
-Pedro González Fernández 
-Juan Luis Gr.Ián Gutiérrez 
-José Vega Rodríguez. 
-Camilo Rodríguez Váz-

quez. 
-Serafín Montero Iglesias-
-Manuel Martín Cabrera-
-Felipe González Antolín. 
-Antonio Molano López. 
-José Bazán Lasa. 
-Celestino Hermida García 
-Alejandro Cardo Royueía-
-Antonio García Rrmos. 
-Miguel Garrido Mínguez. 

5.123.-
5.124.-
5.125.-
5.126.-
5.127.-
5.128-
5.129.-
5.130.-

5.131.-
5.132.-
5.133-
5.134.-
5.135.-
5.136.-
5.137-
5.138.-
5.139.-
5.140.-
5-141-
5.142.-
5-143-
5.144.-
5.145.-

-J'csús de las Heras Alonso. 
-Félix Bayo Torres. 
-Al f redo Veiga Delgado. 
-José Bermejo Coello. 
-Doroteo González Martin. 
-Joaquín Varela Rodríguez 
-Gerardo Santos Carrasco. 
-Prudencio González Fon-

seca. 
-Rafael Rodríguez Gómez-
-Perfecto Valeiras Pereira. 
-Manuel Villar Paz. 
-Jesús López Fernández-
-Millán Alvarez Mediavilla-
-Luis Benedicto Arias-
-Francisco López Cano. 
-Rogelio Pérez Domínguez. 
-Agust ín López Lozano. 
-Honorio Herrero Marcos. 
-Luis Alvarez Urruela. 
-Manuel García Butrón. 
-Joaquín Martínez Borbujo. 
-Cesáreo Rodríguez Durán. 
-Fernando Fernández Es-

pejo-
5-146.—Julio Cristób?»! Garda Ne-

5-147-
5.148.-
5.149.-

5-150.-
5-151-
5 1.57-
5-153-
5-154-
5-155.-

5.156-
5.157-
5.158.-
5-159-

5.160-
5-161-
5-162-
5-163-
5.164.-
5-165-
5-166-
5.167-
5.168.-

5.169— 

5.170.-
5.171-

5.172.-
5.173.-
5.174-
5.175.-

5.176.-
5.177.-

gro. 
-Andrés Aznar Gualde. 
-Armengol Torres Pernay-
-Cándido Santamaría Gar-

cía-
-Joaquín Marcos Manso. 
-Luis González Macias-
-.Santic-'-To Zenni Merino-
-Rafael Usano Jiménez. 
-Eduardo García Gómez. 
-Francisco Hernández Gon-

zález. 
-Antonio Castro Márquez. 
-Luis Limia Diaz. 
-José Riera Carol. 
-Alf redo Serrano Gil Santi-

-.vanez. 
•Jorge González Felthz«i-
Antonio Zurita Martín. 
Bartolomé Garda Roca. 
•Manuel Fojo Lage-
Francisco Jiménez Girones 
•Benjamín Mancebo Oviedo 
•Sixto Molina Martínez. 
•José Villarejo Fuentes. 
•Ricardo González - Llanos 

Dalac. 
Ignacio Martínez Fernán-

dez. 
José Parra Pérez. 
-Norberto López de Castro 

García. 
•Martín Cladera Ramis. 
•Eleuterio Sánchez Jimeno. 
•Jesús Pérez Magro. 
•Eustaquio Hernández Gal-

ván. 
•Eugenio Castrillo Martin. 
•Manuel López Fernñnds^. 

5.178.—Julio Carballo Mallo. 
5.179.—Lucas García Vara. 
5.180 —Florencio Puebla González, 
5.181—Pdro Rosales Pérez, 
5.182.—Felipe Suárez Arroyo. 
5-183.—Valeriano Munárríz Mu-

tilva. 
5.184—Francisco Rubio Villai-
5.185.—Bernardo Benitez Marrero. 
5.186.—Tomás V'r.rona Calle-
5.187.—Venancio Valladares Ver-

duras 
5.188 —Eladio Blanco Garcia-
5.189-—Ramón Fernández Ruiz-
5-190.—Salvador Ramos Muñoz-
5-191.—Julián Arroyo Herrero-
5.192-—Aniano González Galán-
5.193-—Lorenzo Duque Gascueñ.i-
5-191—Toribio de Miguel Garcij-
5-195.—Pablo Granados Cruz-
5-1%.—Isidro Alonso de Medin.i 

y Senillosa-
5.197-—Mipael Carralcázar Gu-

tiérrez. 
5-198—Manuel Jiménez Fuent.s 
5-199—Manuel Marcial Ga rd i 

Delgadc-
5.200.—Pedro Esteban López dd 

Vado. 
Del 5 . 2 0 1 al 5 . 3 0 0 les corrcspcnder.'i 
examinarse el día, 1 0 de marzo de ig}') 

5-201—José Cachero González. 
5.202 —Bernardo Maté González-
5 203 —José Emilio Camacho Ga-

llego. 
5.204.—Mauro González Fernán-

dez-
5.205—Alejo Bolaño López, 

El Ministro de Orden Público, 
P. D., El Subsecretario, Juan 011er 

(Se continuará)-

MINISTERIO D E DEFENSA 
N A C I O N A L a 

Ascensos 

O R D E N rectificando la de 20 
del pasado en el sentido de que 
el nombre del Teniente provi-
sional don Daniel López Gan' 
doy es David-
La Orden de 20 del pasado 

(B. O. núm. 175), por la que son 
promovidos al empleo de Teniente 
provisional de Infantería los Al-
féreces de dicha escala y Arma 
que en la misma se r e l a c i o n a n , se 
entenderá rectificad» en el sentid^ 
de que el nombre de don Daniel 
López Gandoy, es David. 

Burgos, 7. d:, c:ir.ro de 1939.-
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III Año T r i u n f a l — E l General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N confiriendo el empleo tn-
mediato superior al Alférez de 
Infantería don Pedro Duque 
Alama-
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L- nú-
mero 136), se declara apto para» el 
ascenso y se confiere el empleo 
superior inmediato con antigüe-
dad de 20 de marzo último, al Al-
férez de Infantería don Pedro Du-
que Alama-

Burgos, 7 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal-—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N confiriendo el empleo in-
mediato al Alférez provisional 
de Infantería don Casimiro Mu-
ñoz Andrés y otros-
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm- 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad que a-cada uno 
se le señala, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma que a conti-
nuación se relacionan: 

Don Casimiro Muñoz Andrés , 
con antigüedad de 20 de jeos to de 
1937. 

Don Bartolomé Piñero Bautista, 
con ídem de 18 de enero de 1938-

Don Tomás Marcial Pascual 
Cordero, con ídem de 31 de enero 
de ídem. 

Don Carlos Mendicuti de Otao-
laurruchi, con ídem de ídem. 

Don Rafael Casas Martínez, con 
ídem de 22 de febrero de ídem. 

Don Felisindo Iglesias Cid, con 
ídem de 13 de abril de ídem-

Don Jesús Vallepuga Alvarez, 
con ídem de 22 de mayo de ídem. 

Don Clemente Paz Cavero, con 
ídem de ídem. 

Don Antonio Manzanera Qui-
ñonero, con ídem de 25 de mayo 
de ídem. 

Don Ca<rlos Lomelino Caro, con 
ídem de ídem. 

D o n Joaquín Bianchi Obregón, 
con ídem de 5 de junio de ídem. 

Don Mar iano Palos López, con 
ídem de 9 de julio de ídem. 

D o n José María López García, 
con ídem de ídem. 

Don Julio Jiménez Angulo, con 
ídem de ídem-

D o n Justino Bajo Merino, con 
ídem de ídem. 

Don Domingo Almarza Lapeña, 
con ídem de idem. 

D o n Rafael Pie Sopeña, con id 
de ídem. 

Don Luis Meñezo Alvarez, con 
ídem de ídem-

Don Manuel Fernández Vega, 
con ídem de 11 de ju l io 'de ídem. 

Don, José María Ternero Ortiz, 
con ídem de 16 de julio de ídem. 

D o n Francisco Lara Molina, con 
ídem de ídem-

D o n Manuel Jiménez Pérez, 
con ídem de idem. 

Don Francisco Zuri ta Barrios, 
con idem de 17 de julio de ídem-

Don Francisco Ron Moya<, con 
idem de ídem-

D o n Darío Marote Gómez, con 
idem ídem. 

Don Ramón Ceballos Zúñiga 
Jaraquemada, con idem de idem. 

Don Jerónimo Olleros Petit, con 
idem de idem-

Don Joaquín Tejero Ramón, con 
ídem de 15 de agosto de idem-

Burgos, 7 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal-—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles- . 

O R D E N ascendiendo al emplea de 
Tenieníe provisional de la Mili-
cia de VET. y de las ]ONS. al 
Alférez de dicha escala don Ale-
jandro Salas Laborda v ofros-

Por r eunk ¡as condiciones que 
determina la Orden de 5 de ?'bril 
último (B- O- núm- 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional de la Milicia de FET- y 
de las TONS., con antigüedad d í 
15 de diciembre de 1938, a los Al-
féreces de dicha Escala que a con-
tinuación se relacionan; 

D. Alejando Salas Laborda. 
D- Ignacio García Martínez-
D. Manuel García Fernández. 
D. José Rico Díaz-
D- Antonio Hernández Juan-, 
Burgos, 7 de enero de 1939.— 

III Año Tr iun fa l—El General En-
cargado. del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N confiriendo el empleo de 
Alférez de Artillería al Alumno 
de la Academia de Artillería e 
Ingenieros don Alfonso Arria-
ga de Guzmán. 
D e acuerdo- con lo dispuesto en 

la Orden núm- 136 de 11 de sep-
tiembre de 1936 (B. O. núm. 22), 
y a propuesta del Genera l Jefe 
de la Séptima Región Militar, se 
concede el desempeño y conside-
ración del empleo de Alférez de-
Artillería, con la ant igüedad de la 
fecha expresada, al A l u m n o de la 
Academia de Artillería e Ingenie-
ros don Alfonso Arr iaga de Guz-
mán. 

Burgos, 7 de enero de 1939.—. 
III A ñ o T r i u n f a l — E l Genera l En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N concediendo el empleo de 
Sargento provisional de Ingenie-
ros a don Félix Elizalde Jiménez 
y otros-
Por resolución de S- E- el Gene-

ralisimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de Sar-
gento provisional de Ingenieros a 
los C a b o s del Regimiento de 
Transmisiones comprendidos en la 
siguiente relación: 

D . Félix Elizalde Jiménez. _ 
D- Anastasio Alonso García-
D- Luis García Rodríguez. 
D- José Torres Romero-
D. José Trena Sánchez-
D- Antonio Lara Maillo. 
D . Pedro Torio Borges-
D- Carlos Luca Caballero. 
D. Francisco Macía Blasco. 
D- Domingo Echeví^rria Gómez. 
D . José Atienza Serrano-
D . José López de Haro . 
D. José Sangenis Boscerráiz-
D- Juan González Fernández. 
D- Isabelo Sequera González-
D- Jos'é Panadero Lara. 
D. Miguel Piñar Rubio-
D- Manuel Mart ín Rodríguez. 
D . Rafael Gómez Caminero. 
D- Francisco Moreno Muñoz. 
Burgos, 7 de enero de 1939-— 

III A ñ o T r i u n f a l — E l General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N promoviendo al empleo 
de Farmacéutico segundo, asi-
milado, a don Pedro-Diego Ro-
dríguez Campos y dos más. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 30 de no-
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viembre de 1937 (B- O- núm. 408,', 
se asciende al empleo de Farma-
céutico segundo, asimilado, a los 
Farmacéuticos terceros de dicha 
escala don Pedro-Diego Rodríguez 
Campos, don Juan José Collado 
Solis y don Luis Molinai Gi jón, 

f[uienes continuarán en sus ac túa ' 
es destinos-

Burgos, 7 de enero de 1939.— 
III A ñ o Tr iun fa l—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles-

O R D E N confiriendo el empleo in-
mediato superior a los Cfihos 
moros Abselán Ben Moh Ben 
Bacob y otros-
Por resolución de S. E. el. Gene-

ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se concede el empleo de Sar-
gento provisional a los Cabos mo-
ros del Grupo de Fuerzas Regula-
res Indígenas de Melilla, núm- 2, 
relacionados a continuación: 

Abselán Ben Moh Ben Bacob, 
número 16-347. 

Mohatar Si H a n m u Ben T a u J , 
número 6-497. 

Hamed Ben Al-lal., núm- 5-486 
Hamed A H a í Ben Bachir, nú-

mero 4.804-
Mo-hamed Ben Amar Ben Ara-

hat, núm- 4.665-
Belaid Ben Mimun Haddú , nú-

mero 16.487. 
Mohamed Ben Alí, núm- 13-994. 
Mohamed Ben Hamed Abdel-

kader. núm- 11.268. 
Mohamed Ben Duduh , número 

6.4%. 
Amar Ben Hamed Amuaid, nú 

mero 5-522. 
Hamed Ben Ali Ben Susi, nú-

mero 5-697-
Hamed Ben Alí Ben Mizziaa, 

número 9-507. 
Mohamed Ben Hamed Stuti, 

número 2.928-
Mohamed Ben Hamido, núme-

ro 6-830. 
Al-lal Ben Lahasen, núm. 6-949-
Mohamed B e n , M o h a m e d Ben 

Rahó, núm. 12-242-
Mohamd Ben Kand Abdelkrin, 

número 17-343. 
Mohamed Ben Mohamed Alí, 

número 9.989-

Hamed Ben Mohamed Moka 
den, núm. 12.363. 

Dris Ben Laarbi Ben l a h a r , nú-
mero 5-434. 

Aisa Ben Mohamed Ben Laa«bi, 
número 9.742-

Mohamed Ben Bachir Ben Moh. 
número 8.779. 

Chaid Ben Moh AMal, núm-.;-
ro 8-494-

Dris Ben Ali Hamed, núm- 5.627 
Salah Ben M o h Aian, número 

13.457. 
Mohamed Ben Boadil, número 

6-973. 
Salah Ben Moh Ama-r, número 

17-272-
Mohamed Ben Abselán Ben Se-

dili, núm. 10.793-
Kaddur Ben Mohatar Hamed, 

número 12-673-
Mohamed Ben Lahasen Queb-

dani, núm. 8.615. 
. Mohamed -Ben Mohamied Alí, 
número 16.596-

Abdelkader Ben Mohamed Ha-
medi, núm. 8-767-

H a m u a d Ben Al-lal Ben Abde-
lah, núm. 7.556. 

Ahat i Ben Salén, núm- 13:988. 
Mohamed Ben Mizzian Mohand, 

número 13-834-
Mohamed Ben Mohamedi, nú-

mero 9-522. 
Mohacned Ben Kaddur, 2848-
A m a r Ben Lahasen Orhó, nú-

mero 7-620. 
Abdelkader Ben Amar Ben Du-

duh, núm. 9.784-
Mohamed Ben Embark, núme-

ro 7.265-
Mohamed Ben Mohamed Kad-

dur, núm- 10.542. 
Abselán Ben Mohamed, núme-

ro 10-500. 
Laarbi Ben Hamed Susi, núme-

ro 5.960. 
Mohamed Ben Mimun Sa»rich, 

número 16-832. 
Abdelkader Ben Mohamed, nú-

mero 6-896. 
Hamed Ben Tahar Chani, nú-

mero 5.931. 
Mimun Ben Mohamed Ben Mi-

mun, núm. 4.653. 
Mohamed Ben El Hach, núme-

ro 13.987. 
Burgos, 7 de enero de 1939.— 

III A ñ o Triunfal .—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Asimilaciones 

O R D E N concediendo asimilación 
de Veterinario tercero a don Jo-
sé Pizarra Casas y otros-
De acuerdo con lo preceptuado 

en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y dis-
posiciones c o m p 1 e mentarías, se 
concede la asimilación de Veteri-
nario tercero a los soldados Vete-
rinarios que a continuación se re-
lacionan, pasando destin.idos a 
donde se indican: 

D o n José Pizarro Casas, que 
presta sus servicios en el Depósi-
to de Remonta, de Villafrancn de 
los Barros, al mismo. 

Don Tomás Iglesias Rome.o, del 
Regimiento de Infanter ía Cádiz, 
número 33, al Ejércilb del Centro-

Don Miguel Zalduegui Gabilon-
do, del Regi;niento Cazadores de 
Villarrobledo 1.5 de Cabal'cría, a 
ídem. 

Don Demetr io Hateo Sanios, 
del de Infantería San Marcial nú-
mero 22, a ídem. 

Don Ángel Saiitos Tagarro, de 
la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J O N S de 

I León, a ídem. 
I Don Abel Guer ra de Pai , del 

Regimiento de Infanter ía Burgos, 
número 31, al de Artillería Ligera 
número 14, en el Ejército de Le-
vante. 

Don Francisco Ar tu ro oómez 
Cacho, del G r u p o de Veterinaria 
Militar núm. 5, al Regimiento de 
Artillería de Montaña núm 2 en 
el Ejército de Levante 

Burgos, 7 de eneio de 1939.— 
III A ñ o Tr iun fa l—El General En-
cargado del De.spacho del Minis-
terio. ^ uis Vald ' í 

Conductoras automovilistas 
O R D E N nombrando Conducto-

res Automovilistas a Ezequiel 
Pérez García y otros. 
Por reunir las condiciones seña-

ladas en el caso tercero de lai Or-
den de 22 de marzo de 1937 (BO' 
LETIN O F I C I A L núm. 155), se 
nombra Conductores Automovilis-
tas para el Servicio de -Automo-
vilismo de Marruecos, donde cau-
sarán alta, al personal civil y tai' 
litar que figura en la siífuiente w-
lacíA» • 

m • 
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Saldado, Ezequiel Pérez García ,..: ••• Batallón Cazadores San Fernando núm. 1. 
I d e m , Victoriano Rodríguez Lorenzo- . . . Idem , 
Idem, Miguel Coruña Her re ra Idem ídem Las Navas num. 2. 
Idem Adolfo Parrés Candela Idem- ídem Melilla num. 3. 
I d e m , José Reina Carrillo . . . . . . . . . . . Idem ídem ídem. 
Idem, Manuel Valerón Santana - Idem ídem ídem. 
Idem Manuel Muñoz Ruiz-Cabello Idem ídem ídem. --

^ e m , Santiago Lorenzo Calderón . , , wt Idem Wem ídem. 
Gabo, Diego Mart ínez San Leandro a,..; esk •••:' •• Idem ídem Cerinola num- 6. 
Soldado, Antonio Mariscal Marf i l Idem ídem Ceuta núm. 7. 
Idem, Aquil ino Hidalgo Cabezón — Idem ídem Serrallo núm. 8. 
Idem, Fernando Rodríguez Palma Idem ídem ídem. 
ídem, Francisco Sánchez Pereñas ... Idem ídem ídem. 
láem, Manubl Expósito García Idem ídem ídem. ^ ^ . , 
Gabo, Antonio Páez Hernández Idem Instrucción de la Circunscripción Oriental. 

•Idem, Deogracias Falcón Pérez >..: Idem ídem Ídem. 
Soldado, Antonio Ruiz Morales i-.: ••• Idem ídem ídem, 

dem, Francisco Ordóñez Sánchez Idem ídem ídem. 
jem, Juan Carrasco Pérez . . . - ••• Idem ídem ídem. 

ídem, José Antonio Enrique Jiménez ... Idem ídem ídem. 
Idem, Santiago Hernández Mart ínez Idem ídem ídem 
Idem, Pedro Castillo Vallejo . . Idem Guarnición num- j14. del Regimiento In-

™ ' fanteria Cádiz núm. 33. 
i t í e m , Vicente Ondiviela Esteban . . . , . , ..... Idem ^ ídem ídem. 
Í d e m , José Luis Hernández . . . ... .... Idem de Orden Publico num. 405. 
f d e m . Ramón Bosque Lacoma ... ... . . . ..̂ .j Idem ídem núm. 408. 

| > Idem, Vicente Gregorio Pérez ...; ŝ .., - . ^ Idem _ ídem ídem. 
fl í d e m , Diego H a r o Cedano Agrupación Art i l lena de Ceuta. 
I Idem, Cayetano Sánchez García .^v i^.. .... ... Regimiento Artillería Costa núm. 1. 
[ Cabo, Vicente García Simón ... z-- Grupo de Intendencia de Melilla. 

|p '-Soldado, Luis de las Cuevas Torres i . . Grupo de Sanidad Militar de Melilla. 
Falangista, Antonio Gas tañaga D ú o Segunda Bandera de Falange de Navarra . 

Burgos, 5 de enero de 1939-—Tercer A ñ o Triunfal.—El General Encargado del Despacho del Mi^i 
íiisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

- Habilitaciones 

ÍORDEN habilitando para ejercer 
I empleo superior al lenienie de 
i Infantería don Felipe Campos 
í Chas y otro. 
g A los fines del articulo segundo 
ide la Orden de 23 de noviembre 
U t 1936 (B. O. núm. 39), se ha-

bilita para ejercer el eiMleo su-
perior inmediato a los Tenientes 
de Infantería don Felipe Campos 
•Chas y don Felipe Gentrelo Her-
"liández. 

Burgos, 7 de enero de 1939.— 
III Año Tr iunfal —El General En-

rícargado del Despacho del Minis-
'fterio, Luis Valdés Cavanilles. 

ÍDRDEN habilitando para ejercer 
empleo superior- al Farmacéuti-

, co segundo don Antonio Isasi-
Isasmendi López. 

} A propuesta del General Jefe 
¡áel Ejército del Centro,' y a los 

¡ fines que señala el articulo segun-

do de la Orden de 23 de noviem-
bre de 1936 (B. O. núm- 39), se 
habilita para ejercer el empleo in-
mediato superior al Farmacéutico 
segundo don Antonio Isasi-Isas-
mendi López-

Burgos, 7 de enero de 1939 — 
III A ñ o Tr iunfa l—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Libertad condicional 

O R D E N concediéndosela al Te-
niente de la Guardia Civil don 
Tomás Pérez Renedo-
Vista la« propuesta de libertad 

condicional elevada por el Exce-
lentísimo Sr. General Jefe de la 
Sexta Región Militar, en favor del 
Teniente de la Guardia Civil don 
Tomás Pérez Renedo, condenado 
por la Jurisdicción de Guerra a> la 
pena de tres años de prisión me-
nor por el delito de excitación a 
la rebelión: en consideración a ha-
llarse dicho Teniente c o m p r e n d í ^ 

en las disposiciones legales vigen-
tes, habiéndose observado todos 
los preceptos señalados en el ar-
ticulo 101 del Código Penal, y de 
conformidad con lo dictaminadc 
por la Sección de Justicia de este 
Ministerio, he resuelto concederle 
la libertad condicional, que será 
efectiva desde el día en que haya 
cumplido la parte preceptuada de 
su condena. 

Burgos, 5 de enero de 1939— 
III A ñ o T r i u n f a l - E l General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

MedaUa MiUtar 
O R D E N concediendo la Medalla. 

Militar al Coronel de Infante-
ría, habilitado paira General de 
Brigada, Excmo. Sr. D, Camilo 
Alonso Vega-
Por resolución de 25 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se ha dignado 
conceder la Medalla Mili tar a l 
CoroneJ de Infsri t?- ' - ! " ' i ' -do 

•tí 
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para General de Brigada, Exce-
lentísimo Sr- D. Camilo Alonso 
Vega, por los méritos que a con-
tinuación Se relacionan: 

Burgos, 30 de diciembre de 1938-
III Año Triunfal.—El General Eni-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Méritos que se ciun 

El Coronel de Infantería, ha-
bilitado para General de Briga-
da, D. Camilo Alonso Vega, to-
mó parte, al frente de la Cuarta 
División de Navarra, hasta el 22 
de junio último, en todas las ope-
raciones realizadas desde la rup-
tura del frente fortificado de Vi-
vel del Rio Martín hasta la con-
quista de Villarreal, al Sur de Cas-
tellón, durante más de tres meses-
En todas ellas, se asignaron a su 
División misiones de gran impor-
tancia, por sus antecedentes de 
bravura y por las dotes de mando 
del citado General, acreditadas 
anteriormente en la campaña del 
Norte. En el cumplimiento de di-
chas misiones, supo siempre, con 
acciones, decisiones y maniobras,-
poner de relieve su capacidad y, 
sobre todo, su extraordinaria aco-
metividad y espíritu, que s u p o 

. transmitir a los Jefes subordina-
dos y a sus fuerzas en términos 
tales que existe en su Unidad un 
sentir unánime, un criterio único, 
que se traduce constantemente en 
actos de arrojo y sacrificio de ex-
traordinario relieve y beneficio 
para los intereses de la Patria, Son 
de citar, señaladamente, la rup-
tura del frente fortificado de Vi-
vel del Rio Martin, la ocupación 
de Alcorisa, la ocupación de la 
zona fortificada de La Pobleta, 
que decidió la suerte de Morella, 
la ocupación del macizo de Tur-
mell y vértice Chert, la ocupación 
del Castillo de Alcalá de Chisvert, 
la ruptura del frente enemigo en 
la región de Villafranca del Cid, 
la atrevida y rápida marcha sóbfe 
Benasal y Culla y, especialmente, 
el corte de la carretera general de 
Castellón a Borriol, que dió por 
resultado tomar al enemigo dos 
mil prisioneros y veinticuatro pie-
zas de Artillería, y, por último, 
ia ocupación de Villarreal, que de-
cidió la suerte de Castellón, im-
portante operación que fué reali-
zada con alarde de audacia y gran 
conocimiento de la profesión^ 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

O R D E N concediendo esta conde-
coración a doña María Uhagón 
Barrio y otras. 
Con arreglo al R. D. L. de 17 

de mayo de 1927 y R. O- C. de 30 
de juho de igual año (CC. LL. 
números 230 y 322) y Orden de 
la Secretaría de Guerra de 14 de 
mayo de 1937 (B. O- núm. 209), 
se concede la Medalla de Sufri-
mientos por la Paíria, con carác-
ter honorífico, al personal civil 
que a continuación se relaciona: 

Doña María Uhagón Barrio, p.-.r 
el fallecimiento de su esposo. Co-
mandante de Caballería, don Jo -
sé Javier Barcaiztegui Manso, vil-
mente asesinado en San Sebastián 
por los marxistas el día 4 de sep-
tiembre de 1936. 

Doña Martina Picazo Hernán, 
por el fallecimiento de su esposo. 
Capitán de Infantería, don Anto-
nio Cosido D í a z - Balmaseda, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 12 de 
mayo de 1937. 

Doña Alicia Navarro AÍdea, por 
el fallecimiento de su esposo. Ca-
pitán de Infantería, don José Soto 
López de Orive, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue-
rra el día 19 de julio de 1936. 

Doña Teresa Cubi Aguilar, por 
el fallecimiento de su esposo. Ca-
pitán de Artillería, don Ildefonso 
Sánchez Binerfa, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 16 de noviembre de 
1936. 

Doña Albertina Alonso Alonso, 
por el fallecimiento de su esposo. 
Capitán de Caballería, don Daniel 
Alonso García, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue-
rra el día 7 de septiembre de 1938. 

Doña Julia Carrasco Mila de la 
Roca, por el fallecimiento de su 
esposo. Teniente de Navio, don 
José Luis Hernández Núñez, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 6 de 
marzo de 1938. 

Doña Benita Sánchez Retana, 
por el fallecimiento de su esposo. 
Teniente de Infantería, don Ale-
jandro Núñez García, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 24 de noviembre 
de 1936. 

Doña Sofía Palomares Peña, por 
el fallecimiento de su hijo. Te-, 

niente provisional de Infanterij 
don Emilio Villanueva Paloma'-cs' 
a consecuencia de heridas recibi-
das en acción de guerra el día "li 
de mayo de 1938. 

Doña Rosalía Muñoz Gallego, 
por el fa l lec imiento de su espolo' 
Alférez de Infantería, don Do-
mingo Rodríguez Ortiz, a consc-
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 15 de i-
ciembre de 1936-

Doña Jacinta Ramiro, por el fj. 
llecimiento de su hijo. Alférez 
provisional de Infantería, don Be-
nito López Ramiro, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 11 de junio de 
193S. 

Doña Luisa Zangróniz García, 
por el fallecimiento de su hijo, Al-
férez provisional de Infa^ter!a^ 
don José Luis García Zangróniz, 
a consecuencia de heridas recibi-
das en acción de guerra el día 20 
de julio de 1938. 

Doña María Esperanza Huarts-
xMendicoa Aguirre, por el falleci-
miento de su hijo, Alférez provi-
sional de Infantería, don Federico 
José Jesús Huerta Huarte-Mendi-
coa, a consecuencia de heridas re-
cibidas en acción de guerra el dia 
29 de diciembre da 1937. 

Doña María Cabal Friera, por 
el fallecimiento de su esposo. Al-
férez de Complemento de Inge-
nieros, don Luis Sánchez Ruiz, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el di» 23 de 
febrero de 1937. 

Doña Elena Martín García, por 
el fallecimiento de su hijo, A fé-
rez provisional de Caballería, don 
Angel Ranilla Martín, a conse-
cuencia de heridas recibidas en 
acción de jguerra el día 7 de octu-
bre de 1937-

Doña Mercedes Martínez Mun-
guía, por el fallecimiento de su es-
poso, Alférez provisional de Ca-
ballería, don M a n u e l Bercedo 
Huerta, a consecuencia de herida 
recibidas en acción de guerra « 
dia 9 de octubre de 1937. 

Doña María Martínez Gómez, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Brigada de Infantería, don Doro-
teo Franco Alvarez, a consecuen' 
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el dia 21 de septiembre 
de 1937. 

Doña María Masdevall Líos*, 
por el fallecimiento de su espoM» 
Sargento de Complemento (fe la-
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fantería, don Carlos Barris Ro3, 
a consecuencia de heridas recibi-
das en acción de guerra el día 29 
de diciembre de 1937. 

Doña Federica Martínez García, 
por- el fallecimiento de su hijo, 
Sargento de la Milicia dé FET. 
y de las JONS-, don Teófilo He-
rrero Martínez, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue-
ira el día 23 de diciembre de 1937. 

Doña Rosa Tamayo Serrano, por 
el fallecimiento de su esposo, Sar-
gento de la Milicia de FET. y de 
las JONS. , don Mario del A m o 
Sáiz, a consecuencia de heridas re-
cibidas en acción de guerra el día 

de septiembre de 1937. 
Doña Gregoria" Fernández Be-

lito, por el fallecimiento de su hi-
| j o , soldado de Infantería, don Be-

nedicto Lucero Fernández, a con-
secuencia de heridas recibidas en 

Macción de guerra el día 7 de no-
^i;viembre de 1936. 

Burgos. 19 de diciembre de 1938. 
| i | r-IIí A ñ o Triunfal.—El General En-

cado del Despacho del Minis-
ierio, Luis Valdés Ca<vanilles-

Oficialidad de Complemento 

Antigüedad 

) R D E N confiriendo la antigüe-
dad de 26 de febrero de 1937 al 
Alférez de Complemento de. Ar-
tillería don Evaristo Martínez 
Coiao-
Se asigna la antigüedad de 26 de 

ebrero de 1937, en el empleo que 
fué conferido por Orden de 3 

He septimbre de 1938 (B. O. nú-
airo 69), al Alférez de Comple-
áento de Artillería don Evaristo 

^ a r t í n e z Colao. 
p Burgos, 7 de enero de 1939.— 
III Año Tr iunfa l—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
Srio, Luis Valdés Cavanilles. 

Ascensos 

t ^^DEN confiriendo al empleo 
inmediato superior al Farma-
céutico tercero de Complemen-
to don Manuel González-Me-
neses y Rodríguez. 
Por reunir las condiciones que 
Rala U Orden de 12 de abril úl-
no (B, O. núm. 540), y con 
cegio a lo dispuesto en la de 3 
. ^osto próximo pasado, se as-

^ d e al empleo de Farmacéutico 
^ n d o de Complemento, d e l 

Cuerpo de Sanidad Militar, con 
antigüedad de 28 de mayo de 1938, 
al Farmacéutico tercero de dicha 
escala y Cuerpo don Manuel Gon-
zález - Meneses y Rodríguez, que 
continuará en su actual destino-

Burgos, 7 de enero de 1939.— 
ÍII A ñ o Tr iunfa l—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Rehajiilitaciones 

O R D E N rehabilitando en el em-
pleo de Alférez provisional de 
Ingenieros a don ]uan Barrene-
chea Iruretagoyena. 
De conformidad con lo informa-

do por la "Sección de Justicia de 
este Centro, queda sin efecto la 
Orden de 24 de julio de 1937 (BO-
L E T I N O F I C I A L núm. 280), por 
la que se ordenaba la baja en el 
empleo de Alférez provisional de 
Ingenieros del de dicho empleo 
don Juan Barrenechea Iruretago-
yena, como resolución de la infor-
mación instruida en la Sexta Re-
gión Militar a Ínstamela del inte-
resado. quien pase' destinado al 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 8 (División 82). 

Burgos. 3 de enero de 1938.— 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Ca.vanilles. 

Subsecretar ía del Ejército 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Ascensos 

O R D E N concediendo el ascenso 
al empleo inmediato al Tenien-
te Coronel don ]osé de Gara-
mendi. Romero y un Coman-
dante 

• A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la Dirección 
de Mutilados, se concede el as-
censo al empleo de Coronel, al 
Teniente Coronel don José de Ga 
ramendi Romero, y a Teniente Co-
ronel, al Comanda.nte don Rafael 
Montero Bosch, con la antigüedad 
de 14 y 31 del actual, respectiva-
mente, por hallarse comprendidos 
dentro de las condiciones que de-
termina el capítulo segundo, ar-
ticulo tercero del vigente Regla-
mento del Cuerpo de Inválidos 
Militares. 

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal .—El Ministro de 
Defensa Nacional P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N concediendo ascenso al 
empleo de Alférez al Suboficial 
del Cuerpo de Mutilado^ don 
José Tablas Pregal y otro. 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe de la Dirección de M u -
tilados, se concede al ascenso al 
empleo de Alférez al Suboficial 
don José Tablas Pregal, con la 
antigüedaid de primero de diciem-
bre último y efectos administra-
tivos desde la misma fecha, y al 
de igual empleo don Juan Enci-
nr« Sierra, con la ant igüedad de 
jrimero de agosto de 1936, por ha-
larse comprendidos en el capitulo 

segundo, articulo séptimo del vi-
gente Reglamento del Cuerpo de 
Inválidos Militares. 

Burgos, 5 de enero de 1939— 
III A ñ o Triunfal .—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neiral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavr.nilles. 

O R D E N concediendo el ascenso 
al empleo de Subayudante al 
Brigada don Alejandro García 
Burgos y otro-
A propuesta de] Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe de la Dirección dé Mu-
tilados, se concede el ascenso al 
empleo de Subayud?.nte al Briga-
da don Ale jandro García Burgos, 
y al de igual empleo don Roque 
Santano Jeciles, con la antigüedad 
de primero de mayo último y pri-
mero del actual, respectivamente, 
por hallarse comprendidos dentro 
de las condidones señaladas en el 
capitulo segundo, artículo 12. del 
vigente Reglamento del Cuerpo de 
Inválidos Militares. 

Burgos, J^de enero de 1939-— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecret?.rio. del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Continuación en el servicio 

O R D E N disponiendo continúen 
en el servicio el Cabo de la 
Guardia Civil don José Expó-
sito López y tres Guardias más-
Se concede continúen prestando 

sus servicios en filas a los Caba-
lleros Mutilados per f ;n" io- i ;s al 
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Instituto de la Guardia Civil, que 
figuran en la siguiente relación, 
que han sido declarados Mutila-
dos Utiles y han optado por los 
beneficios que determina el ar-
ticulo 27 del Reglamento de 5 de 
abril de 1938 (B. O. núm- 540) y 
Orden de 12 de noviembre últi-
mo (B. O. núm. 137); 

'Relación que se cita 

Cabo, don José Expósito López, 
de la Comandancia de Sevilla. 

Guardia, don Florencio Borlado 
Sánchez, de la Comandancia de 
Toledo. 

Idem, d o n Abilio Estefanía 
Quintana, de la Comandancia de 
BurgoS' 

Idem, don Bernardo Padrones 
Fernández, de la Comandancia de 
Burgos-

Burgos, 2 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército 

TLUÍS Valdés Cavanilles. 

Ingresos 

ORDEN concediendo el ingreso 
en el Cuerpo de Mutilados a 
don Andrés Doblas Anaya y 
otros. 

Se concede el ingreso en el 
Cuerpo de Mutilados de la Gue-
rra, conforme a lo ordenado en el 
artículo 22 del Reglamento, apro-
bado por Decreto de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), con el ti-
tulo de "Caballero Mutilado Ab-
soluto de Guerra por la Patria" e 
los soldados que figuran en la si-
guiente relación, con la pensión 
anual de (6.000) SEIS MIL pese-
tas desde la fecha que arcada uno 
se le señala, que es la de su muti-
lación, previa deducción de las 
cantidades percibidas d e s d e la 
citada fecha, incrementada e n 
(500) Q U I N I E N T A S p e s e t a s 
anuales hasta llegar al máximum 
de (12.000) D O C E MIL pesetas; 
gozarán del tratamiento superior 
al que les corresponda a su empleo 
o sueldo y demás derechos que les 
concede el citado Reglamento, con 
las obligaciones que, relativas 
tener un servidor, les impone el 
artículo 16 del mismo- La pensión 
señalada han de percibirla por Is 
Pagadurías y Subpágadurías que 
a cf;-.-• rnación se indica: 

Relación que se cita 

Soldado, d o n Andrés Doblas 
Anaya, del Regimiento Infantería 
Oviedo núm. 8, a partir del día 
14 de marzo de 1938, por la Sub-
pagaduría Militar de Málaga. 

Idem, don Luis Fernández Mi-
guélez, del Batallón Zapadores 
Minadores núm. 8, a partir del 
día 21 de abril de 1938, por la Pa-
gaduría Militar de La Coruña. 

Idem, d o n Francisco Figueira 
Villar, del Regimiento Infantería 
Zamora núm. 29, a partir del día 
II de mayo de 1937, por la Pa-
gaduría Militar de La Coruña. 

Idem, don Tomás Díaz Roda-
nes, de la Agrupación de Artille-
ría de Ceuta, a partir del día 21 
de mayo de 1938, por la Subpaga-
duría Militar de Logroño. 

Idem, don José Manzano Salas, 
del Batallón Zapadores Minado-
res núm. 2, a partir del del día 27 
de mayo de 1938, por la Subpa-
gaduría Militar de Granada-

Idem, don Rogelio Mañana Gar-
cía, del Regimiento Infantería Za-
mora núm. 29, a partir del día 21 
de julio de 1938, por la Pagaduría 
Militar de La Coruña. 

Burgos, 2 de enero de 1939--
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D. El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles, 

O R D E N concediendo el ingreso 
en el Cuerpo de Mutilados al 
Cabo don Primitivo Baquedano 
Júdez y tres soldados-

A propuesta del Excmo. Sr- Ge-
neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados, y como resultado del ex-
pediente por el que se declaran 
"Mutilados Permanentes", por es-
tar comprendidos en el artículo 
tercero, letra B) y artículo quinto 
del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra 
de 5 de abril de 1938 (B. O. nú-
mero S'íW), se concede el ingreso 
en el citado Cuerpo, con el titulo 
de "Caballero Mutilado de Gue-
rra por la Patria" al personal qu^ 
figura en la siguiente relación, 
con el sueldo que a cada uno se 
le señala; los quinquenios corres-
pondientes a su categoría y el de-
recho a un subsidio de cincuenta 
céntimos por cada hijo legítimo 
menor de edad que tuviera a su 

cargo, asi como a solicitar si les 
fuera necesario, el auxilio preve-
nido en el articulo 18 del Regla-
mentó citado y el disfrute de los 
demás derechos y beneficios que 
Íes concede el Reglamnto mencio-
nado y disposiciones complemen-
tarias. La pensión señalada han de 
percibirla por las Pagadurías y 
Subpagadurias que a cada uno se 
indica: 

Relación que se cita 

Cabo don Primitivo Baquedano 
Júdez, del Regimiento Infantería 
Gerona núm- 18, pensión anual 
4.200 pesetas, a partir de la fecha 
de esta Orden, por la Pag.iduria 
Militar de Zaragoza 

Soldado don Braulio Alejandro 
Viva, del Batallón Ametralladoras 
número 7, pensión mensual 202,20 
pesetas, a partir de la fecha de 
esta Orden, por la Subpagaduria 
Militar de Cáceres. 

Idem don Manuel Malave Ro-
mero, d e 1 Batallón Cazadores 
Africa núm. 7. pensión mensual 
202,20 pesetas, a partir de la fecha 
de esta Orden, por la Subpaíjadu-
ría Mihtar de Huelva-

Idem , don José Tobarra Lucena, 
de la Milicia Nacional de Marrue-
cos, pensión mensual 202.20 pe-
setas a partir de la fecha de esta, 
Orden, por !a Pagaduría .Militar, 
de Ceuta. 

Burgos, 7 de enero de 1939.-
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P- D., El Cent-
ral Subsecretario del Ejército, Luii 
Valdés Cavanilles. 

Destinos 

O R D E N destinando a ¡os Co-
mandantes de Infantería don 
José de la Herrán Viniegra y 
don Diego Ecija Villén. 

Por resolución de S, E. el Gf 
neralisimo de los Ejércitos Naci^ 
nales, los Comandantes de Infan 
teria don José de la Herrán Vi' 
niegra y don Diego Ecija ViUen, 
pasan destinados a disposición dü 
General Jefe del Ejército del Sur, 

Burgos, 8 de enero de 1939.̂  
III Año Triunfal—El Ministro d» 
Defensa Nacional, F. D-, El G^ 
neral Subsecretario del Ejército. 
Luii Valdés Cavanilles. 
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i; d.:ij£N destinando al Profesor 
primero de Equitación Militar 
don José Enciso Gutiérrez. 

^ Se destina a disposición del Ge-
neral Jefe de la Quinta Región 

Militar al Profesor primero de 
Equitación Militar don José En-
ciso Gutiérrez, actualmente en la 
Octava Región Militar. 

. 'urgos, 7 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal-—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Qe-
ittral Subsecretario del Ejército, 
L%is Valdés Cavanilles. 

^DEN destinando a los Briga-
das de Ingenieros don Juan Pe-
dro MuriUo y otros. 

asan a los destinos que se in-
n los Brigadas de Ingenieros 

tuc se relacionan a continuació' 
el Batallón de Transmisiones de 

^larruecos, los cuales deberán es-
perar órdenes de los Jefes de los 

«erpos a que pasan destinados 
" s efectuar su incorporación a 

de se les indique, 
on Juan Pedro Murillo Ló-

, al Grupo Mixto de Zapado-
Minadores-

Don Juan Rodríguez Tenedor, 
al jdem ídem. . 

I5on Francisco Jerez Oña, al 
ídem. 

on Francisco Mellén Polo, al 
ídem. 

Ion Manuel Blasco Correa, al 
llón de Zapadores Minadores 
ero 5-

^'on Miguel Gómez Tolosa, al 
ídán ídem núm- 6-

Bon Miguel García Fernández, 
• al tíem ídem. 

Üon José López López, al ídem 
iqm-

Qon Bernardo Suie Rodríguez 
al Ídem ídem, 

Don Julián Corredera Gonzá-
t.lez, al ídem ídem, 
i , Arse'nio Vicente Nogueras-
Ubdem ídem 
.-^on-Z-carias Loro González, al 
Bfim ídem. 

I ^n Francisco Ortega Melero, 
"Idem ídem núm. 7-

Don Antonio Cobos Martin ál 
ídem. 

Qpn Servando Martín Martín. 
"Idem ídem núm- 8 
íii 1 González del Mo-

ídem ídem. 
Uon Franci--,co Gaya Araque. í. 
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Burgos, 4 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal-—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles, 

ORDEN destinando al Coman-
dante de la Guardia Civil don 
Vicente Arroyo Moreno y otros-
Pasan a los destinos que se in-

dican el Jefe y Oficiales de la 
Guardia Civil que a continuación 
se relacionan: 
A disposición drf Inspector General del 

Instituto 

. Comandante, don Vicente Arro-
yo Moreno-

Capitán, don Rafael Bacas Se-
rena. 
A disposición del General Jefe del Ejér-

cito del Sur 

Teniente, retirado, don Manuel 
Andújar Rodríguez. 
A disposición del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración de Pri 

sioneros de Gnerra 

Teniente, retirado, d o n José 
Santaolalla Esquerre. 

Burgos, 4 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal-—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército-
Luis Valdés Cavanilles, 

O R D E N destinando al Oficial se-
gundo de Oficinas Militares don 
Valentín Díaz de Rada y Li-
púzcoa-
Por resolución de S- E- el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa agregado para pres-
tar servicio a su Cuartel General 
el Oficial segundo del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares don 
Valentín Díaz de Rada y Lipúz 
coa. 

Burgos, 31 de diciembre de 193S. 
III Año. Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P." D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército 
Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN rectificando el destino 
d e l Guarnicionero provisional 
don Alfonso García Pola, 
Se rectifica la Orden de 30 de 

diciembre último (B. O, núm 3), 
por la que se nombra Guarnicio-
neros provisionales a don AJ.fon-

so García Pola y otros, en el sen 
tido de que el destino de don Al-
fonso García Pola es al 16 Regi-
miento Ligero y no al Regimiento 
de Artillería Ligera, como p o r 
error de imprenta se consigrnba 
en la misma 

Burgos, 3 de enero de r:>39.-
III Año Triunfal-—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejcrcito, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Juicio contradictorio 
O R D E N General del Ejéicito del 

Centro sobre juicio contradic-
torio para h concesión de la 
Cruz Laureada de San Fernan-
do al Capitán don Antonio Va-
quero Santos-
La Orden General del Ejército 

del Centro del día 24 de diciembre 
de 1938, en Valladolid, dice lo si-
guiente : 

"A petición del Comandante de 
Infantería, habilitado, don Juan 
Sánchez López, Jefe del 17 Bata-
llón de Infantería Zamora, perte-
neciente a la División número 14, 
Juez Instructor del expediente de 
juicio contradictorio para la con-
cesión, si procede, de la Cruz Lau-
reada de San Fernando a favor 
del Capitán del Sexto Tabor de 
Regulares de Alhucemas número 
5, don Antonio Vaquero Santos, 
por los méritos que pudo contraer 
en la Ciudad Universitaria, con 
ocasión de la explosión de unas 
minas, se publica el siguiente re-
sumen de lo actuado en dicho ex-
pediente: 

"Que ha dado principio este ex-
pediente, según telegrama postal 
número 6.585, ^Sección primera, fe-
cha 11 de septiembre del año 1938, 
del Excmo- Sr General Jefe de la 
14 División, folio 1.—En el que se 
autoriza por S. E- el Generalísimo 
en escrito de fecha 2 del mismo 
mes y año, al Excmo-* Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro la 
apertura de juicio contradictorio 
con dispensa de plazo-

De' las declaraciones de los tes-
tigos, obrantes a los folios 15-15 v-
16-16 V- 17-17 V. 18-18 v- 21-21 v-
y 22, dedúcese que los hechos ocu-
rrieron en la forma siguiente: 

El Capitán d o n Antonio Va-
quero S a n t o s se encontraba al 
mando de la Primera Compañía 
del Sexto Tabor de Alhucemas 
número 5, guarneciendo las trin-
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cheras del Parque del Oeste de la 
Ciudad Universitaria, y el día 20 
de abril, a las 2,30 horas de la 
madrugada aproximadamente, el 
enemigo hizo explosión de varias 
minas, de dos, cinco y seis tone-
ladas, respectivamente, atacando 
con gran violencia las tr incheras 
que. guarnecía la citada Primera 
Compañía, mandada por el expre-
sado Capi tán; que las explosiones 
destruyeron la mayor parte de las 
trincherás, sepultando a casi toda 
bu guarnición, razón por - la cual 
pudo el enemigo avanzar, llegando 
a situarse sobre los mismos escom-
bros de las trincheras, al mismo 
tiempo que intentaba seguir su 
progresión. £1 Capitán Vaquero, 
ron el escaso número de indivi-
duos que le quedaban, muchos de 
ellos contusos o heridos, logra con 
esta pequeña fuerza disponible 
rechazar al enemigo, que iba avan-
zando por ramales y escombros, 
hasta unos diez metros de su misr 
mo puesto de mando. El Capitán 
.Vaquero, con una tranquil idad ad-
mirable, logra organizar sus fuer-
zas y, dando vivas a España y 
la cabeza de estas fuerzas, enar-
dece a los soldados con su ejem-
plo heroico y, lanzándose sobre e' 
enemigo y en lucha durísima, en. 
la que interviene el arma Llancá, 
la granada de mano y el útil de 
mango corto, arrebatado al ene 
migo, consigue nuevamente la po-
sición perdida, que pasa otra vez 
a ser de España. Pero el Capi tán 
Vaquero no pot esto cesa en la 
pelea, sino que conquistada la li-
nea de trincheras destruidas por 
las voladuras, persigue al enemi-
go en lucha tenaz y ocupa trin-
cheras enemigas, llegando algunas 
de sus fuerzas hasta el» monumen-
to a los Héroes de las Campañas 

"Coloniales, en cuyo momento el 
Capitán Vaquero ordena se reti-
ren para fortificarse en la primera 
linea de tr incheras rojas, todo des-
pués de una lucha que duró apro-
xima>damente tres horas- Q u e du-
rante la lucha, el Capitán Vaque-
ro, además de conquistar la posi-
ción perdida, capturó al enemigo 
dos prisioneros, el cadáver de un 
Capitán, dos subalternos, un co-
tnisario político y dieciséis mili-
cianos, a pesar de ser el enemigo 
superior en número- Q u e la posi-
ción es de las más importantes de 
la Ciudad Universitaria, por ser 
ia .más avanzada, y que al mismo 

tiempo flanquea y defiende las es-
tiibaciones de A m o e Insti tuto de 
Higiene, protegiendo Instituto Ru-
bio y Asilo de Santa Cristina, co-
mo igualmente Arqui tectura . Q u e 
dicho Capitán Vaquero demostró 
siempre un gran espíritu militar 
y de sacrificio por la ^Glor iosa 
Causa Nacional, ya que en ocasio-
r e s anteriores fué herido en los 
combates de Pozuelo de Alarcón y 
Majadahonda . encontrando m á s 
tarde muerte gloriosa como Co-
mandante , habilitado, y al mando 
i!el Cuar to Tabor de Regulares de 
Alhucemas, en las Muelas de Sa-
rrión . ( f rente de Teruel) ." 

Lo que de orden de S- E. se pu-
blica en la general de este día para 
conocimiento, exhortando a los 
Sres. Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y asimilados, perso-
nal del Cuerpo Auxil iar Subalter-
i;o del Ejército, Tropa y Marine-
ría, que .sepan algo en contrario 
o capaz de modificar la aprecia-
ción de tales hejiios, a que se prc 
senten a declarar ante el Sr. Juez 
Instructor citado al principio, en 
cl plazo de-ocho días a partir de 
su publicación-

El Coronel Jefe de E. M-, En-
rique Uzquiano" . 

Burgos, 31 de diciembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal . 

Mancos 

O R D E N confiriendo mando di 
Regimiento al Corone/ del Ar-
ma de Ingenieros don Andrés 
Fernández Mulero y otros-
'Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se confiere cl :Tiando que se 
indica a los Jefes del Arma de 
Ingenieros que a continu;. !ón se 
relacionan: 

. Coronel, don Andrés Fernández 
Mulero, Juez de Instrucción de 
Melilla, el del Regimiento de Eol-
tificación número 4. 

Idem, don Rogelio Navarro Ro-
mero, disponible en la Séptima Re-

f ión y en comisión en la Coman-
ancia de Obras y Fortificación de 

la misma, el del Regimiento de 
Fortificación núm- 5. 

Teniente Coronel, retirado ex-
traordinario, don José Rivera Juer, 
de la Inspección de Campos de 
Concentración de Prisioneros, el 
del Regimiento de Fortificación 
núm. 2. 

Teniente Coronel, don Luis Se-
rrano Maranges, de la Column-, 
de Orden y Policía de Madrid, el 
del Regimiento de Fortificación 
núm. 3. 

Burgos, 3 de enero de 1939-
l i l A ñ o Triunfal .—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene 
ral Subsecretario de] Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Señalaiñiento de haber pasivo 

O R D E N señalando haber pasm 
al Guardia Civil José de Peiu 

, Fontanillo, inutilizado en acción 
de guerra. 
Visto el expediente instruido 

Gu.r>rdia segundo de la Coman-
dancia de la Guard ia Civil de 7.r 
mora, José de Pedro Fontanillo, 
en averiguación del derecho qii¡; 
pueda tener a los beneficios de i; 
Base tercera de la» Ley de 15 i 
septiebre de 1932 (C. L- 515), ci 
mo inutilizado en acción de guí-
r ra ; habida cuenta que el referiiiii 
Guard ia resujtó herido de armaJ; 
fuego el 5 de octubre de 1934 a 
Santa Cruz de Mieres (Asturias), 
con motivo de los sucesos revoir 
cionrcios de dicha época y enluciu 
con las fuerzas rebeldes, hecli) 
considerado de guerra por Decrít; 
de 25 de lunio de 1935 (C. l . nú 
mero 388) y que a consecuenffi 
de dicha herida fué declarado in-
útil total -el 6 de julio de 1936, po: 
padecer osteomielitis, comprendió 
en el articulo 32 del cuadro de if.-
utilidades físicas anexo al Regí:-
mentó aprobado por Decreto de.' 
de abril de 1933, que lo incapacis 
para la vida militar, teniendo q»! 
ayudarse "para la. progresión gí ^ 
apoyo mecánico; de conformi»! 
con el informe de la Junta f»:' ^ 
cultativa de la Dirección Genet«| U 
de Muti lados de Guerra pw • ^ 
Patria y Asesoría Jurídica de csi' .V; 
Ministerio, acuerdo conceder i) 
Guardia Civil José de Pedro » 
tanillo, los beneficios de la C ^ D l 
tercera de la Ley de 15 de sí?! ¿ 
tiembre de 1932 (C. L. 515), y f - ^ 
su virtud, el h jJ je r pasivo mensu» 
del sueldo correspondiente al 
pleo superior inmediato m ŝ 
20 por 100, que integran h f f . 
dad de 356.49 pesetas, que deb^ 
serle satisfecha por la Delega" 
de Macienda de Zamora por »)J 
su residencia en Villamor « 
Ladre, de dicha provincia-

Burgos, 3 de enero de 
III A ñ o T r i u n f a l . - E l Minist»«' 
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Oefensa Nacional, P- D-, él Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Liii-s 
Vf.'dés Cavanilles. 

DEN señalando haber pasivo 
l soldado de htlendencia. inútil 

fiofal, Leandro Ramos Pérez. 
''isto el expediente instruido al 

___ ,-do "del Grupo.de Intendencia 
de [Canarias, Leandro Ramos Pé-
rez, en averiguación -del derecho 
q4e pueda-tener a retiro, como in-
uSlizado en acto del servicio, y re-
sultando que el interesj-do fué de-
clarado inútil en 18 de octubre de 

! 1937, a consecuencia de haber per-
dido los cuatro últimos dedos de la 
ra^o izauierda en ocasión de ha-
Jlívse trabajando en la oanaderia 
de .'Intendencia de La Laguna v 
^fisionarle la m:.;io una máquina 

Ijadora; ,-.:reditado ciue la inuti-
idad que padece está incluida en 
ri capítulo II, artículo cuarto del 
cuadro de inutilidades físicas ane-

.! Reglamento de 5 de abril de 
(C. L núm- 159), y oue el 

o se produjo en acto del ser-
, vengo en conceder al solda-
.eandro Rambs Pérez los bc-
ios de la base tercera de ¡a 
de 15 de septiembre de 1933 
L- 515), y en su virtud, el ha-
pasivo mensual de 90 pesetas, 
_ro de sus haberes y demás 
ngos de carácter personal que 
utába al ocurrirle el acciden-
:antidad que deberá serle sa-
chai por la Delegación de Ha-
lda de Santa Cruz de Tenerif j , 

captal donde tiene fijada su resi-
dí) deifcia» -
so Burgos. 5 de enero de 1939.— 
h\ llIlA,ño Triunfal—El Ministro de 
:tí Defensa Nacional, P. D-, El Gene-
1> iíi Subsecretario del Ejército, Luis 

sf Valdés Cavanilles. 

Situac'ones 
OjfcEN pasando á la situación 

Servicio del Protectorado" 
el Teniente provisional de Infan-
tería don Antonio Moro Fer-
nández. 

He 
ai 
fl'' 

eif 

Defensa Nacional, P. D-, El Gene-
ral Subsecretario clcl Ejército, Luis 
Vr.!di5s Cavanilles. 

O R D E N pasando a situación de 
"reemplazo por enfermo" al Al-
férez provisional de Infantería 
don José María Maya Perera-
Pasa a situación de reempla.zo 

por enfermo, con efectos adminis-
trati-NfOS a partir del dia 3 de di-
ciembre último, con residencia en 
Las Palmas (Gran Can?>ria), el 
Alférez provisional de Infanteris, 
con destino en comisión en el Re-
gimiento Zamora número 29, don 
José Mf-ria Maya Perera, por ha-
llarse comprendido en las instruc-
ciones aprobadas por Real Orden 
Circular de 5 de junio de 1905 
(C. L, número lOl): 

Burgos. 4 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional P D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vald-és Cavrinilles 

sido destinados a la Mehal-la Ja-
lifiana de Melilla núm. 2, proce-
dentes de Subinstructores de la 
Academia Militar de Fuenteca-
liente, y el del mismo empleo y 
Arma don Rafael Pino Ñeca, por 
haberlo sido a la MehaMa Ja<li-
fiana de Larache número 3, pro-
cedente del Batallón de Cazado-
res Las Navas número 2, con efec-
tos administrativos a partir de la 
revista de Comisario del presente 
mes. 

Burgos, 4 de enero de 1939— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V?ildés Cavanilles. 

ORDEN pasando a situación de 
"reemplazo por herido" al Alfé-
rez de Infantería don ]osé Gui-
llermo Cruz-
Pasa a situación de reemplazo 

i i)or herido, con efectos administra 
I tivos a partir de 23 de noviembre 
i último, con residencia en Santa 

Cruz de Tenerife (Islas Canarias), 
el Alférez del Regimiento de In-
fantería Tenerife núm. 38, don 

José Guillermo Cruz, por hallarse 
comprendido en las instruccio-
nes aprobadas por Real Orden 
Circular de 5 de junio de 1905 
(C. L, húm. 101). 

Burgos. 4 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal-—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D - El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cave>nilles-

A propuesta del Sr. Alto Comi-
saBo de España en Marruecos, pa-
sa a la situación "Al Servido del 
rtotectorado", el Teniente provi-
sional de Infantería don Antonio 
% r o Fernández, de la Milicia Na-
cianal de F. E, T. y de ias JONS. 

de enero de 1939.-
'U Ain Triunfa': - E l Ministro de 

O R D E N cesando en la. situación 
"Al Servicio del Protectorado" 
los Tenientes de Infantería don 
]osé Toranzo González y don 
Pedro Pérez Algaba-
A pro^mesta del Excelentísimo 

Sr. Ge^ieral Jefe Superior Acciden-
tal de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos y del Coronel Subinspec-: 
tor de las Fuerzas Jalifianas, res-
pectivamente, cesan en la situación 
"Al Servicio del Protectorado" los 
Tenientes de Infantería don José 
Tor?inzo González, por causar baj.i 
-en la Mehaznía Marroquí, y don 
Pedro Pérez Algaba, por haberlo 
sido en la Mehal-la Jalifiana de 
Larache núm. 3, picando a dispo-
sición del Excmo. Sr- General Jefe 
del Ejército del Norte--

Burgos, 4. de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D , El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Ca<vanilles. 

ORDEN pasando a la situación 
"Al Servicio del Protectorado" 
el Sargento provisional de In-
fantería don Angel Aparicio Pé-
rez y otros-
A propuesta del Coronel Sub-

inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
pasan a la situación "Al Servicio 
del Protectorado" los Sargentos 
provisionales de Infantería don 
Angel Aparicio Pérez y don Brau-
lio Pereira Rodriguez, por haber 

O R D E N pasando a la, situación 
"Al Servicio del Protectorado" 
el Teniente provisional de In-
fantería don Bernardo Gome-. 
Fernández y cesando en dicha 
situación el Teniente provisionn! 

• de l'i misma Arma don Vicenta 
Marzo Mediano-
A propuesta del Coronel Ssib-

inspector de las Fuerzas Jalifia-
nas, pasa a la situación "Al Ser 
vicio del Protectorado", por haber 
sido destinado a la Meia l la J« 
lifíana del Rif, núm. 5, el Teniente 
provisional de Infantería don Ber-
nardo Gómez Fernández, proce 
dente del Regimiento de Infante-
ría Aragón núm, 17, cawj¿n<li 
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efectos administrativos a partir de 
la revista de Comisario del pre-
sent í mes. 

y a propuesta de aquella Au-
toridad, cesa en la situación "Al 
Servicio del Protectorado", por 
causar baja en la Mehal-Ia Jalifia-
Ka de Teíuán núm- 1, el Teniente 
provisional de Infantería don Vi-
cente Marzo Mediano, con efectos 
administrativos por fin de diciem-
bre de 1938. 

Burgos, 7 de enero de 1939 — 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P- D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecre tar ía de Marina 

Bajas 
O R D E N disponiendo cause baja 

en la Armada, el Práctico del 
Puerto de Bilbao don Gervasio 
Susaefa Goiriena-
Visto ej expediente instruido en 

esclarecimiento de los anteceden-
tes político-sociales y conducta ob-
servada en relación con el Movi-
miento Nacional por el Práctico 
del Puerto de Bilbro don Gervasio 
Susaeta Goiriena, de acuerdo con 
lo propuesto por el Comandante 
General del Departamento de El 
Ferrol del Caudillo, y de confor-
dad con lo prevenido en el articu-
lo primero del Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936 (B- O. nú-
meio 51), se dispone la separa-
ción definitiva del servicio del 
mencionado Práctico, que deberA 
causar baja en la Corporación a 
que pertenece. . 

Burgos, 21 de diciembre de 1938'̂  
III Año Triunfal.—El Subsecreta-
rio de xMarina, R?>fael Estrada. 

Empleos honoríficos 

O R D E N confiriendo el empleo de 
Teniente Auditor Honorario al 
Iletrado don Santiago Gramunt 
Suhiela-
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se confiere el empleo de Te-
niente' Auditor honorario al Le-
trado don Santiago Gramunt Su-
bida, el que por necesidades del 
¡servicio quedará agregado al Jefe 
de Enlace de Marina con los Ejér-
citos del Norte-y Levante. 

Burgos, 31 de diciembre de 1938-
III Afio Triuníal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Con-
tralmirante Subsecretario de Mari-
na. Rafael Estrada. 

Destino 
O R D E N destinando al primer Re-

gimiento de Infantería de Mari-
na al Teniente provisional de di-
cho Cuerpo don Eduardo Cha-
morro Martínez-
Pasa destinado al Primer Regi-

miento de Infantería de Marina 
el Teniente provisional de dicho 
Cuerpo don Eduardo Chamorro 
Martínez, .alta del Hospital de 
Sevilla, debiéndose por la Auto 
ridad Militar correspondiente ser 
pasaportado con urgencia. 

Burgos, 5 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada-

O R D E N destinando al primer Re-
gimiento de Infanteria de Mari-
na al Sargento de dicho Cuervo 
don Carlos Rey Velázquez-
Pasa destinado al Primer Re-

gimiento de Infantería de Mari-
na el Sargento de dicho Cuerp: 
don Carlos Rey Velázquez, alta 
del Hospital de Badajoz, debién 
dose por la Autoridad Militar co 
rrespondiente ser pasaportado con 
uríjencia. 

Burgos. .5 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal-—El Contralmi 
rante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada. 

ADMINISTRACION 
C E N T R A L 

MINISTERIO DE OBKAS 
PÜBIJCAS 

S u b s e c r e t a r í a 
Separando del servicio al Ace-

nuiero del Canal de Aragón y 
Cataluña, Miguel Estarán Cases 
limo. Sr-: Visto el expediente in-

formativo instruido al Acequiero 
del Canal de Aragón y Cataluña, 
Miguel Estarán Cases, para de-
purar sus actividades político-so-
ciales, en relación con el Glorio-
so Alzamiento Nacional. 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Ingeniero 
Instructor y el 'nforme del Infe-

niero Director de la Confei 
ción Hidrográfica del Ebto.| 
acordado la baja de dicho J 
quiero en el Cuerpo a que ^ 
nece, por considerársele désai 
a la Causa de España. 

Dios guarde a V. I. nmi 
años-

Santander, 30 de diciembnl 
1938.-III Año Triunfal.-ElS 
secretario, José María TorroJ 
limo. Sr. Jefe del Servicio Na 

nal de Obras Hidráulicas ] 

MINISTERIO DE EDUCAC 
NACIONAL 

Jefatura de los Servicios de ¡ 
TOS y Bibliotecas 

Cuerpo Facultativo de .¿Ircíiivíj 
Bibliotecarios y Arqueólogi 
Registro Provisional de U Propld 

Intelectual 

Obras inscritae en el Regí 
Provisional de la Propiedad'j 
telectual, desde agosto de 
adelante. (Continuación), 
196.—Lecciones de Sintaxis: 

sa explicadas en la Esc 
de Altos Estudios ñtú 
tiles de Bilbao ííuraníí| 
curso de 1955-1936. Por i 
tonio Diaz de la Vegi! 

Sevil la .-F. Suárez.-1936.-Í 
páginas.—8.2 marquilla. 
197.—Bajo el yugo de la 

ría Judaica. Ensaiyo. Potil 
torio Justel Santamaría. J 

Sevilla.—Artes Gráficas, 
139 pág.—8.2 marquilla. 
198.—ATéfoc/o teórico prácH 

Lengua Francesa. 
Mirman Contastin. 
curso. 

Sevilla.—Tip. Andaluza." 
269 y VI pág. y 1.5 hoja.-8,2« 
quilla. 
199.—Qué es lo nuevo. 

raciones sobre el mo! 
español presente. 
Pemartín. 

Sevilla,—Tip. Alvares V 
brano . -1937 . -502 pág. y 111 
minas y l.S hoja . -8 .2 x a i f 
200.—El gremio de los carpif, 

sevillanos. Por Marqufs] 
San José de Serra. 

Sevilla.—Imprenta, de la 
d i a . -1937 . -14 pág.-8.2 n«tí 
lia. . 

Vitoria, 6 de octubre « u 
III Año Triunfa.l .-El Jefe d J 
Servicios de Archivos y B'"" 
cas, I. Lasso de la Vega 
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A N U N C I O S 

O F I C I A L E S 

C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 9 de enero de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales. 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

Francos 23,8ü 
Libras 42,4-5 
Dólares 9,10 
Liras 45,15 
Francos suizos 20'l 
Reiclismark "á.-iS 
Belgas 154 
Florines 4.95 
Escudos 38.60 
Peso moneda legal 2,07-
Coronas checas 31.10 
Coronas suecas r 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas dr.nesas 1.90 
Divisas libres imv-ortadas volunta-

ria y definitivamente 
Francos 29,75 
Libras 53.05 
Dólares 11,37 
Francos suizos 258,75 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal 2,58 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Provincia de Lugo 

Negociado de carreteras —Expro-
piaciones 

Desconocido el paradero de don 
[Benito Moirón Palacios, dueño de 

la finca número 61 de las que se 
han de expropiar en Mondoñedo 
con la construcción, de la carretera 
de Lorenzana a Cruz da Cancela, 
trozo 2.0, € ignorándose que haya 
dejado representante legal, y te-
niendo en cuenta lo que dispone el 
párrafo segundo del artículo ^ del 
Reglamento de Expropiación forzo-
sa de 13 de junio de 1879 y las fa-
cultades concedidas a esfta Je fa -
tura por la Ley del Ministerio de 
Obras Públicas de 20 de mayo de 
1932, 

Esta Jefa tura ha resuelto inser-
tan la hoja de aprccio redactada 
Por .el Perito de la -Administración 

don Manuel Agrelo Barrera y ñ j a r 
un plazo de quince días, contado 
a part ir de la inserción en el "Bo-
letín Oficial" de la provincia y BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa-
ra que el propietario o persona que 
legalmente le represente, conteste 
por escrito a esta Jefa tura , dentro 
cid plazo igual de quince días, 
aceptando o rehusando lisa y lla-
namente la oferta que se le hace,, 
advirtiéndole que si rehusa la ofer-
ta, está obligado a presentar la hoja 
de tasación que previene el artículo 
27 de la Ley y el 44 del Reglamen-
to de Expropiación forzosa ya ci-
tado, y previniéndole, a d f m á í , que 
£i en el referido p'azo no contesta 
cesa alguna, se le tendrá por con-
forme con la oferta de la Admi-
nistración, como resuelve €l art ícu-
lo 43 del referido Reglamento. 

Lugo, 5 ae noviembre de 1938.— 
III Año Triunfal . — El Ingeniero 
Jefe (ilegible). 

OBRAS PUBLICAS. = PROVIN-
CIA DE LUGO.=EXPROPIACION 
FORZOSA POR* CAUSA DE UTI-
LIDAD PUBLICA PARA LA CONS-
TRUCCION .DE LA carretera de 
tercer orden de Lorenzana a Cruz 
da Cancela.=HOJA DE APRECIO 
de la finca señalada en la relación 
con el número 61.=Distrito muni-
cipal de Mondoñedo.=Don Manuel 
Agrelo. Barrera, Perito nombrado 
en representación de la Adminis-
tración del Estado.= CERTIFICO: 
Qus a don Benito Moirón Palacios, 
vecino de Santo Tomé, con motivo 
de la ejecución de las obras de 
utilidad, pública arriba expresadas, 
se le ocupa en la finca a monte 
del lugar de Pértegas, término mu-
nicipal de Mondoñedo, part ido ju-
dicial de Mondoñedo, la extensión 
superficial de dos áreas y setenta y 
tres centiáreas, de segunda clase, 
cuya finca figura en la relación 
detallada y correlativa de todas las 
que se expropian, y en el plano 
con el número de orden 61.=La 
cabida total de la finca es de 24 
áreas, y sus linderos son; Norte, 
tojal de Francisco Coldeira; Sur, 
otro de José Freire González; Este, 
camino, y Oeste, otro camino.=E1 
producto' en renta por cada año de 
toda la finca es desconocido, por 
no existir contratos de ar renda-
miento .=La contribución que ,por 
la misma se-paga, se ignora por 
igual causa .=La cuota de contri-
bución que corresponde a la zona 
objeto de la expropiación, según 

los últimos repartos, deduciéndola 
por la riqueza imponible, asciende, 
se desconoce por la misma razón.= 
La expropiación interesa a la finca 
de Norte a Sur, quedando el resto 
de la misma a ambos lados de la 
ca r r e t e r a .=Y habiendo calculado 
el valor en renta y venta de la su-
perficie que ha de expropiarse, así 
como todo cuanto la Ley y Re-
glamento previenen debe tenerse 
en cuenta para su justiprecio, in -
cluso el 3 por 100 como precio de 
afección, conceptúa el Perito que 
suscribe puede ofrecerse al propie-
tario por la adquisición del inmue-
ble y demás que va expresado, la 
cant idad de veintitrés pesetas y 
cuarente y tres céntimos. 

Lugo, 5 de noviembre de 1938.^ 
Manuel Agrelo.—Es copia.—El In-
geniero Jefe (ilegible). 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Provincia de Lugo 

Nep.ociado de carreteras.—Expro-
piaciones . 

Desconocido el paradero de don 
Juan García y otros, dueño de la 
finca número 197 de. las que se h a n 
as expropiar en Mondoñedo con Ja 
construcción de la carretera de Lo-
renzana a Cruz da Cancela, trozo 
segundo, e ignorándose que haya 
dejado representante legal, y te-
niendo en cuenta lo que dispone el 
párrafo segundo del artículo 42 del 
Reglamento de Expropiación forzo-
sa de 13 de junio de 1879 y las f a -
cultades concedidas a esta Jefa-
tura por la Ley del Ministerio de 
Obras Públicas de 20 de mayo de 
19-32, 

Esta Jefa tura ha resuelto inser-
tar la hoja de aprecio redactada 
por el Perito de la Administración 
don Manuel Agrelo Barrera, y fijar 
un plazo de quince días, contado 
a partir de la inserción en el "Bo-
letín Oficial" de la provincia y 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que el propietario o persona 
que legalmente le represente, con-
teste por escrito a esta Jefa tura , 
dentro del plazo igual de quince 
días, aceptando o rehusando lisa y 
l lanamente la oferta que se le ha-
ce, advirtiéndole que si rehusa la 
oferta está obligado a presentar la 
hoja de tasación que previene el 
artículo 27 de la Lsy y el 44 del 
R'.glamento de Expropiación for-
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zosa ya citado, y previniéndole, 
además, que si en el referido plazo 
no contesta cosa alguna, se le ten-
d rá por conforme con la oferta de 
la Administración, como resuelve 
el articulo 43 del referido Regla-
mento. 

Lugo, 5 de noviembre de 19Q8.— 
n i Año Triunfal. — El Ingeniero 
Je fe (ilegible)-. 

OBRAS PUBLICAS. = PROVIN-
CIA DE LUGO.=EXPROPIACION 
FORZOSA POR CAUSA DE ÜTI7 
LIDAD PUBLICA PARA LA CONS-
TRUCCION DE LA carretera de 
tercer orden de Lorenzana a Cruz 
da Cancela.=HOJA DE APRECIO 
de la finca señalada en la .relación 
con. el número 197.=Distrito mu-
nicipal de Mondoñedo.=Don Ma-
nuel Agrelo Barrera, Perito nom-
brado en representación de la Ad-
ministración del Bstado.=CERTI-
FICO: Que a don Juan Garcia y 
otros, vecino de Santa María Ma-
yor, con motivo de la ejecución de 
las obras de utilidad pública arr i-
ba expresadas, se le ocupa en la 
finca a monte del lugar de Tojal 
Mouro, término municipal de Mon-
doñedo, partido judicial de Mon-» 
doñedo, la extensión superficial de 
t reinta y seis cfnt iáreas , de ter-
cera clase, cuya ñnca figura en la 
relación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian, y en 
el plano, con el número de orden 
197.=La. cabida total de la finca 
es de 5,00 áreas, y sus linderos 
son: Norte, monte de Antonio Gru_ 
ñsiro; Sur, otro de Francisco Ro-
dríguez; Este, monte de Vidueiras, 
y Oeste, camino.=El producto en 
renta por cada año de toda la fin-
ca, es desconocido por no existir 
contratos de ar rendamiento .=La 
contribución que por la misma se 
paga, se ignora por igual causa. = 
La cuota de contribución que co-
rresponde a la zona objeto de la 
expropiación, según I05 últimos r e . 
partos, deduciéndola por la rique-
za imponible, asciende, se desco-
noce por la misma razón .=La ex-
propiación interesa a la finca de 
Norte a Sur, quedando el resto de 
la misma a la izquierda de la ca-
rretera.=Y habiendo calculado el 
valor en renta y venta de la su-
pérficie que ha de expropiarse, así 
como todo cuanto la Ley y Regla-
mento previenen debe tenerse en 
cuenta para su Justiprecio, Incluso 

3 Dor I-OO como precio de afee-

ción, conceptúa el Perito que sus-
cribe puede ofrecerse al propieta-
rio por la adquisición del inmueble 
y demás que va expresado, la can-
tidad de dos pesetas y t reinta y un 
céntimos. 

Lugo, 5 de noviembre de 1&38.— 
Manuel Agrelo.—Es copia.—El In-
geniero Jefe-(ilegible). 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE HUELVA 

Secretaría de la Junta Adminis-
trativa 

Cédula de notificación 
Desconociéndose el domicilio en 

España de Manuel de 4a Palma Te-
jera, que úl t imamente lo tuvo en 
Puebla de Guzmán, en la casa lla-
mada "Carramolo", se le hace sa-
ber por medio de la presente que 
el día 22 de los corrientes se cele-
bró la Jun t a Administrativa para 
ver y fallar el expediente número 
36/38, instruido por aprehensión 
de 90 kilos p. b. de har ina y 25 ki-
los p, b. de azúcar, en el que figura 
como encartado, tomando el acuer-
do siguiente: 

1.° Declarar la fal ta de contra-
bando. 

2." Autor, Manuel de la Palma 
Tejera. 

3.° Imponer como pena el co-
miso del azúcar y la mul ta del du-
plo de su valor oficial, o sean cua-
trocientas t re inta y tres pesetas 
con veinticuatro céntimos, de las 
que, deducidas 42,05 pesetas que 
importó la enajenación de la har i -
na, resta por satisfacer 391,19 pe-
setas, cant idad que deberá hacer 
hacer efectiva en plazo de quince 
días, pues en su defecto se decre-
tar ía la prisión subsidiaria del 
condenado duran te setenta y ocho 
días, conforme al articulo 27 de la 
Ley de Contrabando, 

4." Haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores. 

5.° Inhlblnse del conocimiento 
del hecho relacionado con la apre-
hensión de la harina a favor de la 
Aduana Subalterna de Paymogo, 
por «i el mismo constituyera una 
contravención administrativa o ísX. 
ta reglamentaria, y 

6 • Notificar el fallo r^amen-
tariamente. 

Requevimiento 
A los efectos del párrafo S€gun.| 

do del articulo i02 de la Ley ¿j 
Contrabando, se requiere a u.5k(¡ 
para que al firmar la presente mi. 
nifieste a continuación si tiene bis. 
nes con que hacer efectiva la mu], 
ta impuesta, y presente la relación 
de ellos en plazo de tercero to, 
bien entendido que su silencio a 
considera como declaración negati, 
va, y en el acto, y como consecuen. 
cia de ello, te decretará el arresto 
citado. 

NOTA.—Quedo advertido de qiii 
contra dicho fallo se puede enU' 
blar recurso ante el Tribunal Con. 
tencioso Administrativo provincia), 
que radica en la Audiencia pro-
vincial de esf-a capital, en el plazi 
de tres meses, contados desde el 
día siguiente a la notificación. 

Huelva, 28 de diciembre de 1931. 
III Año Triunfal.—El Secretario íe 
la Jun ta , . Fernando Diaz.—V." B,', 
El Delegado-Presidente, Ossorio. 

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A 

M E E I D A 

Cédula de citación 
En los autos de juicio verbal ci-

vil, seguidos en este Juzgado a ins. 
t a n d a de don Nemesio López Ba-
llesteros, de esta vecindad, contra 
los herederos desconocidos de !» 
que fué vecina de esta ciudad, Ra-
faela Neira Vázquez, el Sr. Jus 
municipal de esta ciudad, en pro-
videncia de esta fecha, ha manía-
do citar a los demandados para el 
día 28 del próximo mes de enero, 
a las doce horas, al juicio de ref«' 
rencia, apercibiéndoles que, de n» 
comparecer, se seguirá el juicio eB 
su rebeldía, sin más citarloí m 
oírlos. 

Y para que sirva de citación«» 
forma a indicados demandaW 
extiendo la presente, que Anno » 
Mérida a 29 de diciembre de » 
ra Año Triunfal.—El Secretario. 
Francisco Rlsqueta Jiménez. 

Imoresta B. O. del Estado. 
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